
Control y Fiscaliiaciórr de Productos Medicinales, de
~~li~l~ent~ción  y Cosmética Rumams. Autoridad de A~lic~ció~~ y

Beclamción  de Interés Nacional.

.At-tku1.0 1 ” : Iìe&hnse de interés nacional. las a~t~vi&&s
dirigidas a 1,a prevenciiìn,  resguardo y aterkh de la. salud de la
población que se desarrollen a través del control y fiscalizxión  de la
ci&dad y scanidad de los productos,  substancias,  &mentos  y
materiales que se consumen o utilizan en l,a medicina, alimentación
y cosmética humanas, y del contmlor de a,ctividadGs, procesos y
tecnologías que mediaren o txtuvierc~  comprendidos en dichas
materia&

Articulo 2” : Las actividades mencionadas en el articulo anterior
qu&&n su.jetas a las políticas dispuestas en cl1 rkgimen de la ky
16.463.

Articulo 3” : Establ.écese  cumü AUtOtidacl de a&k3&órl  del
régimen de la prwente ley en todo el territorio de la Nación a la
ADMINISTRACIí)N NACIONAL DE MEDICAMENTOS,
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) creada por
el decreto 1490/92.

H rticulo  4” : De form.a.-


